
Aflo 1857. Martes, 16 dejillo Nóm. 80
Statio de &iiscnpcr6n 

ParfîcuTares

Dentro y fuera 4e 
la Capital

Pesetas

BOLÏÏlW
de la provincia de Logroño

Por un raes ............ ii’©o
FRANQUEO GÔ NCBRTADO 26/2

Por très meses ....... 33’00

Rer sois meses 66'00

Por un afío .......... 1'12’00
Número sueko: i pías.

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adverteueia: ¡No'se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

vengan» registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tues meses 2 y fe 

días anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y amincóos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, - 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos por 
PALABRA, cuatquiora 
que sea el origen del 
edicto.

Los 'interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecha su 
im,porte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Prov»notai. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
9« atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiondo hacerlo los de fuera de la capital por medie de ii- 
BaaoHP del Tesoro, Giro Postai o letra de fácil cobro.

Las leyes abligarán «n la Pe^nnsuLa, Islas adyacentes, Canaries 
y ternitorios de Africa sujetos a a legj.^iaci'ón peninsular a k» vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que tormÍHa la m- 
sereión d« la ley en el (cSaúteín GíWá.1 Estado».

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

3 Jb'

Provision de una vacante ue ^juar- 
(la rural en ía Herinanrtad de Fuen- 
uiayor.

Por la presente, se anuncia la va
cante cíe uña plaza de guarda rural 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Fuenmayor, dotada 
de un haber anual de 9.672’50 pías, 
con todos los derechos que en ci 
Reglamento del Servicio de Policía 
Rural se establecen, plaza que será 
provista mediante concurso oposi
ción que tendrá lugar ' en la techa 
que oportunamente se sehale, en el 
domicilio de la Cámara Oiiciai sin
dical Agraria de esta provincia, en 
la forma reglamentariamente esta- 
blecida.

Las instancias deberán presentar
se en la Secretaria de la Heínlau
dad en un plazo que expirara a ías 
veinticuatro horas del día siguiente 
hábil a aquel en que hayan transcu 
rrido diez igualmente habiles a can
tar del inmediato siguiente a la jiu- 
blicacion de este anuncio en el So- 
letin Oficial de la provincia.

Los presuntos solicitantes podran 
informarse en la Hermandad de 
Fuenmayor y en la Camara OhCTF* 
Sindical Agraria, y a los requisitos 
y circunstancias que se exigen para 
tomar parte en este concurso-oposi- 
cion.

Logroño 8 de julio de 1957.

El Presidente de la Cámara (/íiciai

Sindical Agraria

C^infeclcraciófi F^iJro^ráíi 
ca del Ebro

NOTA—ANUNCIO
896

Por resolución Ministerial de fe
cha 7 de mayo de 1.957, ha sido 
aprobado técnicamente el «Proyec
to de conducción de aguas para 
abastecimiento de Abalos (Logro- 
no).

Las obras proyectadas consisten 
en la toma de aguas del Manantial 
«La Balsa», la tubería de conduc
ción hasta el Depósito regulador, 
el Depósito regulador y la tubería 
de abastecimiento hasta el pueblo, 
comprendiendo ésta información, 

el aprovechamiento y concesión 
del caudal de l‘20 litros de agua 
por segundo del exbresado Manan
tial y con destino al abastecimien
to de aguas de dicha población.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por éstas obras, puedan presentar 
por escrito las r,eclamacione« que 
estimen pertinentes, al Iltmo. Se
ñor Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
dentro del pla¿o de 15 días natura
les y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación en el B. O. de la Provin
cia, durante el cual, estará de ma; 
nifiesto el Proyecto y expediente, 
en las horas hábiles de oficina, en 
a Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Paseo del General Mola nú
mero 26-Zaragoza.

Zaragoza, 2 de julio de 1.957.
El Ingeniero Jefe de la Sección 

Primera
Pedro A. /barra»

1060

Jpfalura de Obras Púbira.s
ANUNCIO

855
Recibidas definitivamente las 

obras de «Segundo riego superfi
cial con betún asfáltico de los kiló
metros 1‘800 al 6‘900 y 7‘840 al 
10‘690, del trozo de Haro a Ez- 
caray, del Acceso a la C-3 de Za
ragoza a Miranda», ejecutadas 
por la Empresa constructora AL- 
CAZAMSA, S.- A., y a fin de que 
ésta pueda retirar la fianza definiti
va constituida para responder d-e la 
contrata, a tenor de lo prevenido 
en el Pliego de Cbndiciones Gene
rales para la contratación de Obras 
Públicas, deberán ser presentadas 
las reclamaciones a que hubiera lu
gar, contra c 1 Contratista, por dé- 

^bitos de jornales devengados .y ma
teriales empleados en dicha obra, 
ante los juzgados Municipales de 
Haro, Casalarreina y Castañares, 
en virtud de lo dispuesto en las 

( RR. 00. de 9 de m' rzo y 31 de 
julio de 1919, en el i nprorrogable 
plazo de treinta (30) días, a contar 
de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Los Juzgados enviarán oficio, 
dando cuenta de las reclamaciones 
presentadas, a sus respectivas Al- 
calJías, cada una de las cuales ex
tenderá la correspondiente Certifi
cación, que deberá ser enviada a

esta Jefatura de Obras Públicas, 
dentro del plazo fijado.

Si transcurido este plazo no se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la correspondiente Alcaldía. 

Logroño, 24 de junio -de 1957.
El Ingeniero Jefe, 

ï4. Arm ingol.
1019

.Ayunfamienlo de Sanio Do- 
mlngn tí" la Cazada

EÜICIO
922 '

Aprobado por este Exemo. .Ayun
tamiento eJ Pliego de condiciones 
de la subasta para la adjudicación 
del Servicio municipal de Lipipie
za, se halla de manifiesto al publi
ce, en esta Secretaria Municipal, 
por espacio de ocho días, a efectos 
de lo establecido en el articulo 312 
de la l/cy de Régimen Local y el 
24 del Reglamento de Contratación 
de. las Co"poraeíon<5 • íucca'-2 de 9 
de enero de 1953

Santo Domingo de la Calzada 3 
de julio de 1957.

Ei. Alcalde
1088

' EDICTO
923

En cumplimiento dé lo que dispo
ne el articulo 691 de la Ley de Ré
gimen Lccal vigente, se hace públi
co que durante el término de quin
ce dias se hallara d-"‘ mar üesio en 
la Intervención de este Ayuntanuen 
to, ei expediente de suplemento de 
crédito por aplicación fi supera
vit del ejercicio -antoiúcr y pCr trans 
fereneia don,tro del presupuesto or- 
dúnario viente, a- los ele t'S iT? 
examen y reclamación procedentes.

Santo Domingo de la Calzada a 
3 de julio de 1957.

El .Alcalde
1089

Administración de 
Justicia
-- 9i;í

D. Manuel Malvérez Diz, Secreta
rio del Juzgado* Comarcal d ■ Haro 
y su Comarca.

Doy Fe y Testimonio; que en el 

proceso de cognición que luego s 
dira, se dicto la sentencia cuyo en- 

. cabezamiento > ¡Darte dispositiva, di 
ce así:

Sontençia.— Juzgado Comarcal de 
Haro a diecisiete de junio de mil 
noveciçntos cincuenta y siete.— Vis 
tos por el SiT. D. Joaquín Garnica 
Gri jaiba. Juez Comarcal de esTú, 
ciudad y su comarca, les presentes 
autos de proceso de cognición, se
guidos entre partes de la una y co
mo demandante don Saturnino Man 
rique Molinero, mayor de edad, ntt 
do, empleado, vecino de esta ciudad, 
y de la otra'como demandada los 
herederos de doña Angeles Francia 
Izquierdo, mayor de edad, ■ vTéiaa y 
vecina que fué de esta Ciudad, o, 
a su sucesión hereditaria testada o 
íntestadá, o, á su herencia yacen
te, divisa o indivisa, o, estaño en 
que actualmente se encuentre, o, a 
cualquiera que en relación a ¡a mis 
ma pueda tener interés determinado 
en dicha sucesión, sobre reclama
ción de cantidad. Fallo; , Que esíi- 
mandi la demanda interpuesta pór 
D. Saturnino Manra'u 'Joimepo 
contra la sucesión hereditaria de do 
ña Angeles Francia Izquierdo, debo 
de condenar y condeno a dichá su
cesión hereditaria al pago de la su
ma reclamada de mil doscientas, pe
setas, al ’demandante Sr. Manrique 
Molinero, con imposición de las cos
tas a la demandada por ser precep
tivas. Notifíquese esta sentencia per 
sonalmente a los demandados, sí asi 
lo., solicita la parte actora • denlr.j 
del término de quinto dia y en caso 
contrario bagase la notificación en 
la áorma prevenida en los artícu
los 282 y 28.3 do. la Ley de EñJ''i- 
» lamiento civil Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, ruando y 
firmo. José Garnica. Rubricado. Di
cha sentencia iué leída y publicada 
en el clia de su fecha.

Es conforme con el original a que 
iñe remito. Rara que conste y su 
publicación en el Biletín Oficial do 
la provincia, que sirva de notilica- 
ción a la parte demandada,, expide» 
p¡ presente que firmo y sello en 
Haro a 25 de junio de 1957.

1078

REQUISITORIA
900

D. José Fernández Márquez, 
Magistrado Acctal, Juez de Instruc
ción número tres de esta Capital.

Por la presente requisitoria, se 
cita, llama y emplaza a la procesa
da María Leganés Ruipérez, hija 
de Gregorio y de Rosa, de 23 años 
de edad, de estado soltera, natural 
de Logroño, vecina que fué de Má-
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laga-Camino San Rafael, de ocu
pación s.I. y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
la inserción de Id misma en el B.O, 
de esta Provincia y del Estado, 
com arezca en el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en 
la causa que contra la misma se 
instruye por el delito de hurto, con 
el núm 87 de 1957, apercibida de 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho, y se 1 ■ declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción a la cárcel de e‘sta ciudad a 
disposición de este juzgado de la 
expresada individua,

Dado en la ciudad de Málaga a 
veinticuatro de Junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.

El Secretario Judicial
* 1064

REQUISISORIA 
/ • 862

Luis Carrascal Carrascal de 20 
años, natural de Madrid, hijo de 
Julián y de Adela domiciliado últi
mamente en Madrid comparecerá 
ante el Juzgado de Instucc ón de 
Logroño dentro del téminc de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa N.® 260 
de 1956 que se le sigue en este 
Juzgado por el delitodehurto; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás responabi- 
lidades qué determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la policía ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a veinticuatro 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y siete

El Juez de Jnstucción
1027

Sección Provincial de 
Administración Local

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
óe 1956» ha sido aprobada la re- 
visÍK?n del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de dona Jesusa Casado del Kio en 
concepto de viudedad como esposa 
que fue del Secretario del Ayunta
miento de Entrena, con arreglo a 
las siguientes Pases:

1.—Dona Jesusa Casado del lio 
percibirá con electos económicos de 
1 de enero del ano en curso, el ha
ber pasivo de (:.242’08 pesetas am a 
les, resultante de incrementar el an
terior devengo de 4.801’60 pías, rn 
un 30 por ciento.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Entréna provin 
cia de Logroño cuota al año 6.242’08 
cuota al mes Ó2017.

Totales cuota al ano 6.242’08 cuo
ta al mes 520’17.

3. Cada uno de los Ayunta

mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra- 
ordina.rias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realiÉará a través del Montepío 
General de Secretarios, Intervento
res y Depositarios, mediante ingreso 
de las respectivas cuotas en el .Ins
tituto de Previsión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 21 de mayo de 1957.

El Jefe de la Sección

Anuncíof Oficíalei
EDICTO

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada el día 31 del pasa- 
mes de mayo, la oportuna propues
ta de suplementos de créditos den- 
t,o del actual presupuesto ordina
rio por medio del superávit del 
eiercicio anterior, queda de mani
fiesto al público en la',Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B.O. el oportuno 
expediente para oir reclamaciones 
contra el mismo por los interesa
dos.

Villaverde 30 de Junio de 1957.
El Alcalde

EDICTO
869.

Formados los documentos que 
a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayutamien pot los 
plazos reglamentarios,’a los efectos 
de examen y reclamaciones:

1 .®—Expedientes de cuentas mu
nicipales con todos sus justifican
tes del ejercicio de .1956.

2 .°—Expediente de suplemento 
de crédito para reforzar determina
das "partidas del presupuesto de 
gastos en vigor.

Santa Engracia, 26 de 1957.
Ei Alcalde

1031

EDICTO
866

Por espacio de quince día, há
biles, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamación los 
docume tos siguientes:

Cuentas y liquidación, corres
pondientes al Patrimonio y Presu
puesto de 1956.

Expediente de suplemento y ha
bilitación de créditos n.® 1 del Pre
supuesto de 1957.

Bezares, 19 de junio de 1957, 
El Alcalde

1028

EDICTO
867

Por espacio de quince días hábi
les, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento, 
para su examen y reclamación los 
documentos siguientes:

Cuentas y liquidación, corres
pondientes al Patrimonio y Presu
puesto de 1956.

Expediente de suplemento y ha
bilitación de créditos n.® 1 del Pre
supuesto de 1957.

Alesón, 19 de junio de 1657.
El Alcalde

1029

EDICTO
856

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta Villa de Aguilar 

HACE SABER: Que en cumpli
miento y a los efectos del número 
2, art. 790 de la Ley de Régimen 
Local y párrafo 2 de la regla 81 de 
Instrucción de Contabilidad, se ha
ce público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
el expediente de la Cuenta de Pre
supuestos y de la administración 
del Patrimonio, correspondiente al 
ejercicio de 1956 con todos los jus
tificantes y el dictamen de la Co
misión correspondiente, cuya ex
posición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que ha
ya lugar.

Aguilar del rio Alhama a 22 de 
junio de 1957.
' El Alcalde

1020

ANUNCIO
858

Instruido expediente de Habili
tación y suplemento de crédito 
con transferencia para atender al 
pago de obligaciones cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretraría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos de oir reclama
ciones.

Hervías a 15 de junio de 1957 
El Alcalde

1022

ANUNCIO
834

Aprobado exiDediente núm. 1 de 
suplemento de Crédito a varias par 
tidas del presupuesto municipal Or-’ 
dinario vigente, con cargo al supe
rávit resultante en la liquidación del 
presupuestoanterior, queda expuestc 
al público por el plazo reglamenta
rio en la Secretaría de este lAyunta 
miento a efectos de reclamación 

Cirueña 12 de junio de 1957.
El Alcalde

996

EDICTO
835

Por espacio de ocho dias, a par
tir de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
Municipal, el pliego de condiciones 
que han de servir de base, para la 
celebración de la subasta de la ven
ta de un solar, propiedad da este 
Ayuntamiento, sito en el Camino de 
Nalda.

Albelda de Iregua 21 de junio de 
1957.

El Alcalde
997

ANUNCIO
840

Aprobado que ha sido por este 
Ayuntamiento el Expediente niimero 
2 de Suplementos y habilitaciones 
dentro del presupuesto de este año. 
con cargo al superavit de Liquida
ción del año anterior, se halla ex
puesto al público, por quince días 
hábiles, para su examen y reclama
ciones que se estimen justas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Abal os 22 de junio de 195^.
El Alcalde

1002 ,

EDICTO
879

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de suplemento de 
crédito núm. 1, dentro del près u pu es 

to municipal ordinario del ejercicio 
actual, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias habiles, 
a efectos de reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el número 3 
del artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto articulado 
y refundido de 24 de junio de 1955.

Santa Eulalia Bajera 27 de ju- 
inio de 1957.

El Alcalde
1042

ANUNCIO
880

Formados los documentos que a 
continuación so expresan, quedan 
expuestos al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por los 
plazos reglamentarios, a los electos 
de examen y r-aclamaciones:

1 Expediente de cuentas munici
pales con todos sus justificantes del 
ejercicio de 1956.

2 Expediente de suplemento de 
Crédito para reforzar determinadas 
partidas del presupuesto de gastos 
en vigor.

Lagunilia 27 de junio de 1957.
El Alca lie

1041
ANUNCIO

880
El Sr. Alcalde de esta Villa, hace 

saber:
Que aprobado por este Ayunta

miento, queda expuesto al publico 
durante el plazo de 1.5 días, en la 
Secretaría Municipal el primer ex- 
pediente de Transferencia de Cré
dito de unos a otros capítulos, del 
presupuesto municipal ordinario, pu 
diendo ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se consideren justas.

Muro de Aguas 24 de jumo de 
1957.

El Alcalde
1043

ANUNCIO
868

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de Suplemento de 
Crédito núm. 1 dentro del presu
puesto Ordinario en vigor, con car
go al superavit del anterior ejerci
cio, de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Local en su 
artículo 691, ^ueda expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Avun- - 
tamiento por plazo de 15 días, a 
efectos de examen y reclamacroncs? 

En Navarrete 22 de junio de i95~.
El Alcalde 

lO.M

EDI 171'0
88.3

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraorilinaria celebrada el 
día 28 del actual, las nuevas orde
nanzas Fiscales y sus tipos imposi
tivos, que han de regir a partir Gví 
ejercicio de 1967, quedan expuestas 
al público, a efectos de reclamacio
nes, én la .Secretaria de este Ayun 
tamiento, por plazo de quince (Pás.

Turruncún 28 de junio de 
El Alcalde

1046
ANUNCIO

881
Hbiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesioii ex
traordinaria celebrada el día 27 del . 
actual, las nuevas Ordenanzas Fis
cales y sus tipos impositivos, que 
han de servir de base para el ejcr-_ 
cicio de 1957 quedan expuestas al 
público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, a electos de reclamaciones.

Villarroya 27 de ■qunlo de 19.5/.
El Alcalde

1044
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